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EJECUCIÓN Dirigida a personas y entidades beneficiarias de ayudas en el PAG 2009-2013 “Sierra Sur de Jaén”

Sesión informativa sobre el Plan 
de Actuación Global en Alcalá la Real

E
 l pasado 9 de marzo el 
técnico de ADSUR Jesús 
Fuentes, impartió una se-
sión informativa en el 
Área de Desarrollo Econó-

mico del Ayuntamiento de Alcalá 
la Real (Casa Pineda) dirigida a 
personas y entidades beneficia-
rias de ayudas del Plan de Ac-
tuación Global (PAG) 2009-
2013 “Sierra Sur de Jaén”.  

La temática de la sesión in-
formativa giró sobre la fase de 
ejecución de los proyectos, in-
dicando los procesos de los mis-
mos, desde la solicitud de pago 
hasta la certificación final del ex-
pediente. La sesión con gran 
éxito participativo convocó a 
una veintena de empresarios y 
empresarias de Alcalá la Real 
entre ellos representantes de 
Sipsur Publicidad, S.L.L., Tierra 
De Frontera, S.L, Textil De La Ra-
bita, S.L., Grado Grabados In-
tegrales, S.L.L., Dominguez & 
Vargas 2010, S.L., Gado, S.L., 
Formación Alcalá, S.L., Grado 

Las preguntas más 
frecuentes sobre el  PAG
¿Qué es el Plan de Actuación Glo-
bal o PAG? 
Es un programa de ayudas e in-
centivos a inversiones públicas y 
privadas, que desarrollen su acti-
vidad en el ámbito geográfico de 
la Sierra Sur de Jaén. Es una opor-
tunidad para materializar proyec-
tos que incidan de forma positiva 
en el territorio. 
 
¿Quién gestiona estas ayudas y de 
donde provienen los fondos? 
La Asociación para el Desarrollo 
Rural de la Sierra Sur de Jaén (AD-
SUR), como Grupo de Desarrollo 
Rural, gestiona el Plan de Actua-
ción Global para el Marco 2007-
2013. 
Se trata de fondos FEADER de la 
Unión Europea y cofinanciados 
por la Consejería de Agricultura y 
Pesca, de la Junta de Andalucía. 
 
¿Qué proyectos pueden ser apo-
yados por al PAG? 
Los proyectos que se pueden apo-
yar mediante el PAG, son aquellos 
que promuevan la modernización 
de los sectores agrarios, forestal y 
agroindustrial, con intervenciones 
destinadas a desarrollar el sector 
agrícola, ganadero, forestal y 
agroindustrial.  Junto a ellos, pro-
yectos que diversifiquen la econo-
mía rural, con intervenciones di-
rigidas a fomentar actividades no 
agrarias ni forestales, o aquellos 

que mejoren la Calidad de Vida y 
estén enfocados a la prestación de 
servicios para la economía y la po-
blación rural, e iniciativas para la 
mejora de infraestructuras públi-
cas de los municipios. Del mismo 
modo, actuaciones para la con-
servación de la naturaleza y el pai-
saje en explotaciones agrícolas, 
ganaderas y forestales. 
 
¿Cuáles son los objetivos del Plan 
de Actuación Global? 
Entre los principales objetivos del 
PAG, están el fomento del desa-
rrollo sostenible y endógeno del te-
rritorio y la diversificación econó-
mica,  la reducción de la pérdida 
de población  y los desequilibrios 
inter e intra-territoriales, así como, 
acercar los niveles en riqueza de 
todos los municipios, siempre sin 
perder el objetivo final de mejorar 
la calidad de vida de la población. 
 
¿Quiénes pueden ser beneficiarios 
o beneficiarias de las ayudas? 
Empresas, entidades sin ánimo de 
lucro, asociaciones profesionales, 
titulares de explotaciones agrarias, 
ganaderas, forestales y entidades 
públicas, en función del tipo de 
proyecto y  la línea de intervención 
a la que se acojan. 
 
¿Qué plazo de solicitudes presenta 
este programa? 
Hasta el 30 de septiembre de 2013.  

Grabados Integrales, S.L.L., Fi-
lalca, S.L., Embutidos Artesana-
les La Abuela Laura, S.L.L. y 
Transportes y Excavaciones Hnos. 
Marchal, S.L. Así como a técnicos 
del Centro de Apoyo al Desarrollo 
Empresarial (CADE) y del Área de 
Desarrollo Económica del Ayun-
tamiento de Alcalá la Real.  

A las personas participantes 
se les hizo entrega de un dosier 
con información sobre la solici-
tud de cobro de las ayudas, que 
incluía el listado de la docu-
mentación a presentar y la in-
formación necesaria para acce-
der al cobro de las mismas. 

Una iniciativa promovida 
por ADSUR en base a la expe-
riencia que durante años se ha 
ido adquiriendo con la gestión 
de diversos programas de ayu-
das, y por lo que se considera 
necesario establecer políticas 
de comunicación abiertas, así 
como dinámicas con los pro-
motores y promotoras acogidos 
a estas ayudas. Jesús Fuentes, en la sesión informativa celebrada en el Área de Desarrollo del Ayuntamiento alcalaíno.

¿Dónde debo presentar mi solici-
tud?  
En el Registro del Grupo de Desa-
rrollo de la Sierra Sur (ADSUR) en 
Valdepeñas de Jaén. 
¿Dónde puedo disponer de la In-
formación y documentación ne-
cesarias para presentar mi solici-
tud de ayuda? 
La documentación e información, 
están disponibles en  la página 
web www.adsur.es, en las áreas 
de desarrollo de Ayuntamientos de 
la Sierra Sur y Centros de Apoyo al 
Desarrollo Empresarial (CADE)  de 
la comarca. 
 
¿Cuál será la cuantía de  ayuda 
que recibiré? 
La cuantía de las ayudas “a fondo 
perdido” será de hasta el 50%, de-
pendiendo del beneficiario y la lí-
nea de intervención a la que se 
acoja el proyecto presentado.


